Anexo 1:  Decisión SS.VIII/1 adoptada el 31 de marzo de 2004 por el Consejo de Administración en su octavo período extraordinario de sesiones, celebrado en Jeju, República de Corea
SS.VIII/1.
Aplicación de la decisión SS.VII/1 sobre gobernanza ambiental a nivel internacional



El Consejo de Administración, 

Recordando su Declaración Ministerial adoptada en Malmö el 31 de mayo de 2000, 
Recordando su decisión SS.VII/1 sobre gobernanza ambiental a nivel internacional adoptada en Cartagena el 15 de febrero de 2002,
Recordando también el Plan de Aplicación de las decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, adoptado en Johannesburgo el 4 de septiembre de 2002, que, entre otras cosas, recalcaba que la comunidad internacional debería aplicar cabalmente las conclusiones de la decisión sobre buena gestión ambiental a nivel internacional, que figuran en la decisión SS.VII/1 del Consejo de Administración,

Recordando además las resoluciones de la Asamblea General 57/251, de 20 de diciembre de 2002, y 58/209, de 23 de diciembre de 2003, así como su decisión 22/17 I, de 7 de febrero de 2003, 


Recalcando que todos los componentes de las recomendaciones sobre gobernanza ambiental a nivel internacional, que figuran en la decisión SS.VII/1, deberían aplicarse plenamente,



Habiendo examinado los informes del Director Ejecutivo
 sobre esta cuestión,

I.

Composición universal del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

1.
Observa que en estos momentos las opiniones de los gobiernos sobre la cuestión de la composición universal del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial son variadas y divergentes, como se refleja en la nota del Director Ejecutivo
 y también en los debates del período de sesiones en curso;
2.
Toma nota del documento temático sobre la cuestión de la composición universal que figura en la nota del Director Ejecutivo
;

3.
Pide al Director Ejecutivo que siga solicitando opiniones sobre la composición universal con el fin de transmitir las opiniones expresadas por los gobiernos al Secretario General de las Naciones Unidas para que éste las tome en consideración al preparar su informe para la Asamblea General de las Naciones Unidas, tal como invitó a hacerlo la Asamblea General en sus resoluciones 57/251, de 20 de diciembre de 2002, y 58/209, de 23 de diciembre de 2003;

4.
Pide también al Director Ejecutivo que presente un informe sobre esta cuestión al Consejo de Administración en su 23º período de sesiones;
II.

Fortalecimiento de la base científica del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente

5.
Toma nota con agradecimiento de los procesos consultivos desarrollados por el Director Ejecutivo para fortalecer la base científica del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente de conformidad con la decisión 22/1 I A, especialmente de la consulta intergubernamental y de múltiples interesados, que contó con una participación amplia y representativa de todas las regiones, y para asegurar la legitimidad e idoneidad de los procesos relacionados con la evaluación y vigilancia del medio ambiente;

6.
Toma conocimiento del informe del Director Ejecutivo sobre la síntesis de las respuestas recibidas sobre el fortalecimiento de la base científica del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
;
7. Toma nota de las conclusiones y recomendaciones que figuran en el informe de la consulta intergubernamental sobre el fortalecimiento de la base científica del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
;

8. Pide al Director Ejecutivo que evalúe las conclusiones y recomendaciones que figuran en el informe de la consulta intergubernamental y que prepare un informe para presentar al Consejo de Administración a fin de que éste lo examine en su 23º período de sesiones;
9. Decide pasar revista a la aplicación de las conclusiones y recomendaciones que figuran en el informe de la consulta intergubernamental en su 23 período de sesiones;
10. Invita a los países desarrollados y a los países en desarrollo que estén en posición de hacerlo, así como a otros asociados que llevan a cabo actividades en la esfera del desarrollo, a que consideren la posibilidad de proporcionar financiación adicional para aplicar las conclusiones y recomendaciones que figuran en el informe de la consulta intergubernamental sobre el fortalecimiento de la base científica del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, en particular las relativas a la participación y creación de capacidad en las evaluaciones a nivel submundial en los países en desarrollo y países con economías en transición, y al apoyo de éstos;
III.

Plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y
la creación de capacidad
11. Acoge con beneplácito la presentación del informe del Director Ejecutivo sobre los elementos para un proyecto de plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad
;

12. Subraya la necesidad de proporcionar a los países en desarrollo y a los países con economías en transición asistencia para que puedan alcanzar sus propósitos, metas y objetivos relativos al medio ambiente, en particular los establecidos en el Plan de Aplicación de las decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, así como la necesidad imperiosa, con este fin, de elaborar un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad, tal como se pide en la decisión SS.VII/1;

13. Decide establecer un grupo de trabajo intergubernamental de composición abierta de alto nivel del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial encargado de preparar un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad, que examinará en su próximo período ordinario de sesiones;

14. Pide al Director Ejecutivo que convoque las reuniones del grupo de trabajo intergubernamental de composición abierta mencionado que sean necesarias para que éste pueda cumplir su mandato del modo más práctico, en Nairobi y en otros lugares, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 34 de la decisión SS.VII/1;

15.
Pide además al Director Ejecutivo que trate de conseguir recursos financieros adicionales de los gobiernos que estén en condiciones de contribuir a este proceso, en particular para facilitar la participación de representantes de los países en desarrollo;

16.
Invita a los gobiernos y organizaciones e interesados directos pertinentes que desarrollen actividades en la esfera de la creación de capacidad y del apoyo tecnológico, en particular al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y al Fondo para el Medio Ambiente Mundial, según se especifica en la decisión SS.VII/1 del Consejo de Administración, a otros órganos y organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, instituciones financieras internacionales, así como a las secretarias de los acuerdos ambientales multilaterales, de conformidad con los mandatos que les hayan confiado las respectivas conferencias de las Partes, a que contribuyan a la labor del grupo de trabajo intergubernamental de composición abierta;

17.
Decide que el grupo de trabajo de alto nivel comience su labor teniendo en cuenta, entre otras cosas, los elementos para un proyecto de plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad expuestos en el documento correspondiente del Director Ejecutivo6;

18.
Invita a los foros ambientales ministeriales regionales y subregionales a que presenten al grupo de trabajo de alto nivel, para su examen, opiniones sobre sus necesidades de apoyo tecnológico y creación de capacidad;

19.
Pide al Director Ejecutivo que proporcione informes pertinentes, incluido un inventario de las actividades existentes de creación de capacidad y apoyo tecnológico del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y de otras organizaciones internacionales pertinentes, para ayudar al grupo de trabajo de alto nivel, según sea necesario, observando al mismo tiempo que el Grupo de Gestión Ambiental podría desempeñar una función importante en esta empresa;
IV.

Fortalecimiento de la financiación del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
20.
Toma conocimiento de los informes del Director Ejecutivo sobre el fortalecimiento de la financiación del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente7;
21.
Señala la fase experimental de la escala indicativa de contribuciones voluntaria y celebra la significativa ampliación de la base de donantes y el aumento de las contribuciones totales al Fondo para el Medio Ambiente,

22. 
Pide al Director Ejecutivo que siga procurando obtener un aumento de la financiación, de todas las fuentes, para fortalecer la base financiera del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y para aplicar la decisión SS.VII/1 en lo relativo a las recomendaciones sobre la financiación del Programa, incluso con recursos del presupuesto ordinario de las Naciones Unidas que la Asamblea General haya asignado al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente;

23.
Decide examinar en su próximo período ordinario de sesiones todos los aspectos relacionados con el fortalecimiento de la financiación del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y pide al Director Ejecutivo que prepare un informe amplio sobre este asunto para su examen;
V.

Acuerdos ambientales multilaterales

24.
Toma conocimiento de los párrafos 56 a 67 del informe del Director Ejecutivo sobre la reseña de los adelantos realizados en relación con la gobernanza ambiental a nivel internacional7 y refrenda los párrafos 26 a 30, así como otras disposiciones pertinentes del informe del Grupo Intergubernamental de composición abierta de ministros o de sus representantes sobre gobernanza ambiental a nivel internacional adoptadas en la decisión SS.VII/1;
25.
Pide al Director Ejecutivo que siga fomentando la aplicación de las recomendaciones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial con respecto a la coordinación entre los acuerdos ambientales multilaterales, así como su eficacia, con arreglo a su decisión SS.VII/1, teniendo en cuenta la facultad autónoma para adoptar decisiones de las conferencias de las Partes en esos convenios;
VI.

Mejor coordinación en todo el sistema de las Naciones Unidas y el 
Grupo de Gestión Ambiental

26.
Celebra la puesta en funcionamiento de la secretaría del Grupo de Gestión Ambiental;
27.
Toma conocimiento de la labor realizada por el Grupo de Gestión Ambiental y de su programa de trabajo para los próximos dos años;

28.
Pide al Director Ejecutivo que, por medio de la labor del Grupo de Gestión Ambiental, siga fomentando la coordinación de las actividades relacionadas con el medio ambiente en el sistema de las Naciones Unidas, en particular las que guardan relación con las operaciones del sistema de las Naciones Unidas, teniendo presentes los párrafos 36 y 37 de la decisión SS.VII/1;

29.
Decide transmitir el informe de la labor del Grupo de Gestión Ambiental
 a la Asamblea General para su examen como anexo del informe del octavo período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial;
30.
Pide también al Director Ejecutivo que presente al Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial, en su 28º período de sesiones, un informe sobre esta cuestión, en el que también se debería incorporar una evaluación general de la ubicación de la secretaría del Grupo de Gestión Ambiental, teniendo presente, entre otras cosas, el hecho de que se está procurando fortalecer la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi, sede del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y del Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, como así también el mandato y la composición del Grupo de Gestión Ambiental.

Sexta sesión

31 de marzo de 2004

–––––––––
� 	UNEP/GCSS.VIII/5 y 5/Adds 1 a 4.


� 	UNEP/GCSS.VIII/INF/6.


� 	UNEP/GCSS.VIII/INF/11.


� 	UNEP/GCSS.VIII/5/Add.3.


� 	UNEP/GCSS.VIII/5/Add.4, anexo 1.


� 	UNEP/GCSS.VIII/5/Add.1.


6 	UNEP/GCSS.VIII/5/Add.1.


7 	UNEP/GCSS.VIII/5.


� 	UNEP/GCSS.VIII/5/Add.2.
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